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Asimismo mando á Martin Sanchez uno de mis caballos, ensillado y 
enfrenado, por el tiempo y en remuneracion de lo que me ha servido. 

ltem, digo que por cuanto por mi provisor en la Audiencia han 
seido hechas algunas condenaciones de dinero, aplicadas á quien y 
de la manera que yo quisiese, las cuales ha recibido en sí el dicho 
Martin de Aranguren, como mi mayordomo: por tanto declaro que 
yo he despendido dellas como fué mi voluntad; por tanto, mando 
que no se le pidan al dicho Martin de Aranguren, ni tomen cuenta 
dellas, atento que están ya despendidas, como dicho es, é así lo digo 
y declaro. 

ltem, declaro que en un aposento de las casas episcopales están 
ciertas cartillas de molde de la doctrina cristiana, las cuales dejó el pa
dre Morales; mando que se den á los herederos de Juan Corbenjel 
porque son suyas, é ansí lo declaro. 

ltem, digo y declaro que por cuanto Rodrigo de Castañeda, estante 
en la Veracruz, ya difunto, por su testamento me dejó é instituyó por 
su albacea é testamentario y heredero, é por virtud dello yo dispuse 
como me pareció en descargo de su alma é conciencia, é de lo que restó 
hice comprar unas casas en la dicha ciudad de la Veracruz, en las cua. 
les vive por arrendamiento Francisco de Rosales; por tanto mando y 
es mi voluntad, que las dichas casas las haya el concejo de la dicha 
ciudad de la Veracruz, para que dellas hagan un hospital para los po
bres que allí ocurrieren, con tanto que si pareciese por sentencias y 
carta ejecutoria dellas, que el dicho Rodrigo de Castañeda debe y es 
obligado á pagar alguna cosa al Maestro Roa, por razon de un pleito 
que contra él trata, en tal caso mando que se vendan las dichas casas, 
y del valor dellas se pague al dicho Maestro Roa lo que así se le de
biere é pareciere por sentencias sobre lo susodicho dadas, é la dema
sía se dé á Martin de Aranguren, para que haga dello las cosas que 
con él dejo consultadas en descargo del alma del dicho Castañeda; y 
entretanto que se hace lo susodicho, mando que las dichas casas las 
tenga y posea é arriende el dicho Martín de Aranguren, é los frutos 
dellas los destribuya de la manera que con él lo dejo comunicado. É 
para ello le doy el poder é facultad que de derecho en tal caso se re
quiere; é despues de averiguado que no se le debe cosa ninguna al di
cho Maestre Roa, mando que las dichas casas las haya la dicha ciu
dad de la Veracruz para el efecto susodicho. 

ltem, mando que sedé á la enfermería del monesteriode Sr. S. Fran
cisco desta ciudad todos mis hábitos é túnicas, y todo lo ciernas que 
tengo tocante á la dicha órden, cuanto á los dichos hábitos, para los 

enfermos. 
En testimonio de lo cual otorgué la presente memoria en la manera 

que dicha es, ante Alonso de Moya, escribano de S. M., la que firmé 
de mi nombre: que es fecha en la dicha ciudad de México á dos dias 
del mes de Junio de mill é quinientos é cuarenta é ocho años. Tes
tigos que fueron presentes á todo lo que dicho es, Francisco de Búr
gos Orihuela, secretario del Cabildo desta Iglesia, é Fr. Lúcas, de la 
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órden de S. Francisco y Fr Dom· d B 
Predicadores, y Fr. J~an d~ l Mndgol e etanzos, de la órdcn de los 

O 
, d' a a a ena, su compañero 

tros1, igo que por cuanto o d . d d . 
que conviene para en desear 

O
~ ~Jº or. ena. 0 en esta memoria lo 

parte del Dean y Cabildo ~est e r'i c~nci~encia, y podria ser c¡ue por 
puesto impedimento en el curn a I" g .es1a, odpl~r otras personas, fuese 
desasosiego de mi conciencia. p nmenro . ~ 0

, de I_o cual resultará 
D. Antonio de Mendoza, viso~!ºr, ra;~~' p1d o y s~phco al Illmo. Sr. 
q.uc haga que se guarde, pague é:~n~ la ~na or de~ta Nueva España, 
na, y que no se dé lugar n1· con . P o contemdo en esta memo-

sienta c¡ue se ponga · d. 
guno, por ruanto, como digo, es desear o de . i~pe n!1ent.o al
porque confio que así lo mandará hace; su 11 m1 alm~ e conciencia; y 
descansado y satisfecho y en tod 1 1· Ima. Sna., yo estoy muy 

S - ' 0 e sup 1co que lo h · 
su ria. es, y tenga memoria de la voluntad q . agal como c¡~1en 
Fecha ut supra, Testigos los dichos F uejs1empre e he temdo. 
x1co.-Pasó ante mí ALONSO DE M·ov REAY UAN, Os1spo DE MÉ-

É yo Al d M' • A, SCRIBANO DE S M 
' _onso e oya, escribano de SS. MM · · . 

~~;~:e~orios, p;esente fuí al otorgamiento de lo q~:nd::;~ ~~rrd;~~ 
Doy f~.e p~ en. e y enMtesumorno de verdad fice aquí este mi~ signo. 

LONSO DE OYA, ESCRIBANO DE S.M. 

NúM. 44· 

lN~o;1.Mc10N JURfo1cA, FECHA Á 14 DE JuLio DE J 548 PARA E. 

~IM.IEN;OC~: ~~:::::l~~S ~~:;~/~LLARON. PRESE~TES AL ::tE~ 
QEE FuÉ DEL ILLMO SR z , E ARMiGURE~, MAYORDO~rn 

' • UMARRAGA y LO QUE DICE • 
NAS OBRAS DE DICHO 1LLMO, SEÑOR. ' N DE LAS BUE-

[Esta_ Informacion se hallaba en d Archivo de la I . . . 
dor Veyt1a iacó una copia tle ella que vino • od d I S glcs1a Citedral. El historia
~ al :xtranjero. De cu copia deve ·tias:t e~~ e r. D. J. M._ Andrade y Juego 
bien salió del país. De la del Sr Ra ). !· D. J- F. Ram1rcz otra que tam-
"d h . · m1rez se tomo la m1a El origi I h d 

c1 o, y no ab1cndo aiquicra otra copia para el cot . o h . . na a esaparc
posible, por su propio contexto indicand 1 , , eJ ' se a corregido la mia lo mejor b , 0 a pie otras correcciones que h . 
J.5tantc seguras para adoptJ.r!as dcl1nitivamente p , . . , no se an cre1do 

mento en cxtr.1cto· pero considerando des . ense ~¡ pn~c1p10 dar este docu
copia, me resolví á 'publicarle completo s:~~n que s.u ~:15t~n~1a pende de una sola 
de estampilla al principio y 11n de l.u d:,1,,, ·,o 1updnnl11 o u~1c2mente las fórmulas " e nes e os tcmgos. J 

N la_ gr~n ciudad d.e Tenuchtitlan México de esta Nueva Es
pana, a catorce d1as del mes de Julio del nacimie t d 
t~o Salvador Jesucristo de mil quinientos y cuar~n~a e :~~s

d' . anos, ante el magnífico Sefior Alonso de Bazan alcafde 
0 

C
lllladr10 por S. _M. en esta dicha ciudad, en presencia de' mí G or
a eran, escribano de S M y uno de los d 1 , aspar e' d d . , . . e numero de esta dicha 

JU a , parec10 presente Martin de Arangurcn, vecino desea ciudad 
' 
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y presentó un pedimento con ciertas, pregu~tas en él insertas, fi 
del licenciado Orbaneja, segun por el parec1a, su tenor del cual ea 
que se sigue : 

Muy noble Seftor: Martin de Aran~ren, marordomo que 
del Rmo. Sr. D. Fray Juan Zumárraga, primer Ob"I'º que fué _d 
ciudad, que es en santa gloria, digo: que ,Yº de mlS bienes y hact 
socorrí á dicho Sr. Obispo, pagando por el muchas deudas suyas, Y 
tando mucha suma de pesos de oro e~ cosas que !"e m~dó proveet 
gastar, de lo cual todo tenia con el dicho Sr; ObISpo ~!' cuentas 
riguadas: y al tiempo que el dicho Sr. Ob1Spo fallecto é pas_ó d 
presente vida estaba muy pobre de bienes, porque los que tema en 
vida los babia dado á hospitales é iglesias, de manera que no tuvo , 
que poder pagarme; é á mi noticia ha venido que ántes que ~al\en 
escribió á S.M. del Emperador y Rey, nuestro señor, suphcand 
le hiciese merced con que pudiese yo ser pagado é_ descargar su 
ciencia• y porque si fuese necesario, más dan y oertamente co 
de la .,,'ma de pesos de oro que el dicho Sr. Obispo me era á 
é yo babia gastado é pagado por él, pido á v. '."· que ad ptrpet••m 
memoriam, en aquella vía y forma que en me¡or derecho_ lugar ha 
mande recibir y reciba los testigos y probanza que por nu parte fu 
presentada, por las preguntas del interrogatorio que de suso será 
tenido; é así recibida la dicha probanza, me la mande da~ cerrada 
sellada en pública forma, interponiendo en. t~o su au_tort.~d é 
creto judicial; é en todo pido entero cumpl_1m1ento de ¡usncta, . 
mejor pedir me conviene, y en lo necesario el muy noble. ofi.c10 
v. m. imploro; é los teatigos se examinen_ por las pregu~tas stgute~ 

1• Primeramente sean preguntados, st conocen al dicho Martm 
Aranguren, y si conocieron al Rmo. Sr. _D. F~ay Juan de Zum 
ga, primer Obispo desta ciudad de México, difunto, que haya -~L ásó é 

2• Item: si saben que puede haber lrf! aftos, poco m m ~ 
que el dicho Martin de Aranguren ha Sido mayordomo del, di 
Sr. Obispo y fué haata que falleció, que fué en el mea de Junto q 
paa6 deste presente ano de mil quinie_ntos y cuarenta y ocho ali 
en todo el dicho tiempo el dicho Martm de Arangure~, como may 
domo del dicho Sr. Obispo, cobraba lo que se le debta, Y _pagaba 
deudas é gastaba lo que el dicho Sr. Obispo le mandaba: digan lo 

saben. b' d Mé • • 3. Item: si saben que el dicho Sr. O 11po e, x1co ~ su • 
y siempre tuvo por costumbre de ha~ m~cbaa limoanaa a h"!P' 
les é personaa necesitadaa é monaatertos, é a otraa personaa parb 
rea pobrea y doncellas huérfanas, caaándolaa y _ayu~ándolas para_ 
casamientos• é asimismo hacia hacer obras en ,_es,aa é mo 
por cuya ca~sa é de ser más los gastos que el dicho Sr. Obispo 
que no su renta, siempre í la cantina estaba muy alcanzado Y adeu 
do é necesitado: digan lo que saben. . . 

+ Item: si saben que al tiempo que dicho Marnn de Aran 
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atró í servi~ de mayordomo al dicho Sr. Obispo, como dicho es, el 
~o Sr. Ob1Spo estaba muy adeudado y necesitado; y el dicho Mar-
1111 d~ Arangurcn _era, como es, ~ombrc muy _acreditado y estaba rico, 
t tenia muchos bienes, y especialmente cantidad de dineros, é en esta 
iladad de Mé:'ico tenia muy gran crédito: digan lo que saben. 

S· Item: st saben que despues que el dicho Martín de Aranguren 
lllll'Ó, co~o dicho-,,,, á servir de mayordomo al dicho Sr. Obispo, 

ar.g6 por el mucha suma de pesos de oro que debia, é le sacó de mu
éus necesidades, gastando de su hacienda é pagando lo que el dicho 
Jr, Obispo le mandaba, lo cual hacia y hizo con muy aran volun
ild é amor que tenia á dicho Sr. Obispo, y entendiendo de ser de 
ti pagado, porque muy liberalmente pagaba é gastaba por el dicho 
:fr. Obispo todo lo que le mandaba é convenía que gastase en su ser
ficio é gastos de su casa; é los testigos lo saben, porque lo vieron ha
éer é puar ansi. 

6., It~: si saben que el d!cho Martín_ de Aranguren, al tiempo 
• s11V1Ó de mayordomo al dicho Sr. Ob1Spo, tenia libro é cuenta é 

n de todo lo que cobraba por el dicho Sr. Obispo, é de todo lo 
por él pagaba é gastaba por su mandato: digan lo que saben. 

7, Item: si saben que el dicho Sr. Obispo, en treintadiaade Mayo 
pasó, deste ano de mil y quinientos y cuarenta y ocho allos, hizo 
ta con el dicho Martin de Aranguren, de todo lo que por él babia 

rada, é de ciertas cosas que por él é por su mandado babia gastado 
pogado; y hecha y averiguada dicha cuenta, el dicho Sr. Obispo que-

liqui~ente debiendo á dicho Martin de Aranguren 219s pesos 
J S tomines é 2 granos de oro de minas; é ansí hecha é averiguada la 

• cha cuenta ó alcance liquido, el dicho Sr. Obispo lo firmó de su 
mbre: f.ido sea mostrada á los testigos la dicha cuenta y firma, é di

é dec aren si es verdad, como lo es, que se hizo la dicha cuenta é 
aeriguácion, é el dicho Sr. Obispo lo firmó de su nombre é letra. 

8. Item: si saben que por haber el monesterio del Sr. S. Francisco 
esta ciudad muy aran necesidad de un dormitorio para los religio
, el dicho Sr. Obispo lo quiso hacer, é mandó al dicho Martin de 

guren que le hiciese hacer, el cual dicho dormitorio está casi aca
' y es muy buena obra, y que fué muy necesaria; é por mandato 

dicho Sr. Obispo lo hizo hacer el dicho Martin de Aranguren, 
do é pagando todo lo necesario; de lo cual, demaa de la dicha 

ta que hizo con el dicho Sr. Obispo, tenia cuenta aparte, por su 
o, la cual se ha mostrado á los testigos, la cual monla haata veinte 

cuatro de Jonio 812 pesos é 2 tomines de oro comun, los cuales el 
ho Martin de Aranguren gastó en la dicha obra; y los testigos tie
y creen por cierto que los gastos,• segun que es la dicha obra, la 
no entró en la otra cuenta de los otros gastos, é los testigos lo aa

, porque h1111 visto laa dicbaa cuentas. 
9. Item : si aaben que estando el dicho Sr. Obispo enfermo de la 

1 Falta ~ui algo,comofu,.. ■-, ..,¡,,..._ á - &.e..,_......._ 
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enfermedad de que falleció, el dicho Ma_rtin de Aranguren i¡,astó su. 
a de pesos de oro en médicos é med1cmas é gastos que se ICl_cron 

~ra su salud; é ansimismo, despues ?e fallecido el dicho Sr. Obispo, 
~¡ dicho Martín de Aranguren gasto suma _de pes?s de "Jº t" sua~nj 
tierra con exequias y descargos que deb1a a sus cna~os, e o cu e 
dicho' Martin de Aranguren tenia cuenta é razon, e montara~ estos 
dichos gastos 658 pesos~ 5 tomines de _oro comun; é los test;,os lo 
saben porque vieron que el dicho ~art!n de Ar~nguren ~sto o su
sodicho en gastos que fueron necesarios e convenientes, an~1 e? la en
e d d de dicho Sr. Obispo como despues de su fallec1m1ento, y 
1erme a • fi muv moderados: los gastos que se hicieron en sus ousequtas ueron . 
digan lo que saben. fi L U 

Itero: que de todo lo susodicho es pública voz y ama.- IC, l• 

••i;~J;~. Alcalde dijo: que lo ha por presentado,. é que atento que.el 
caso es civil é que está ocupado en cosas 1_ á la eJecuc1on ~e JUt_1c1a. 

ue cometia' y cometió á mí el dicho escr1bano la rccep~1on JUrl• 

~ento de los dichos testigos, é firmólo de su mano. T:1goÁ Alon
so Sanchez escribano, é el Lic. Benavente, fiscal de S. .- LONS0 
DE BAZAN.~ Pasó ante mí, GASPAR CALDERON, EsCRIBANO PUBLICO. 

• , J de Vargas y á Francisco 
[ ~n 14 de Julio pytesentó6A,Jangu:end,P~u~~i~!~s:at:; b Audiencia Episcopal, f 

d B rgos vecinos en I a uan,.., , , D D" 
c.:iad~ que

1

fué del S~. Obispo; á Martin S~nchezÍá Al?~so LJopez ;~~:~º;~:,. 
1
~ ~: 

de Loaeza, Ch:mtrt de la Iglesia de México, y a canonigo uan . 
les juraron en forma.] 

[ Di:cu.RAC!ON DE JoAN DE VAlGAS.] 

A la primera pregunta dijo, que conoció á lod cont:,nido: ef lª t 
cha pregunta al dicho Sr. Obispo, de más de oce an.,cs,, a Jc 
Martín de A;anguren, de dos años á esta parte, po:~ mas ollmé;::~ue 

A la segunda pregunta dijo que sabe 1~ contcni o en ~ a,é . , lo 
. . , 'b' ¡ d' h S Ob1Spo de secretano, VIO este testigo v10:i. escn Irª ic O r.. . •, d 1 ue le 

que en la dicha pregunta,J y este testigo escnb10 parte e o q 
mandaba gastar al dicho Martin de Aranguren. . dicha re-

A la tercera pregunta dijo, que sa~e _lo contenid~ne;aJ~ del dfcho 
gunta, por cuanto algunas ~eces sohc1taba, po~ m S F isco de 
Sr Obis O las obras que hizo en el monester10 de : r:mc "cha 

. . /d de México· y en gastos que hacia con los frailes de la d1. 
esta cm a ' . ¡ h b"taban en esta dicha c1u. 6rden para su sustentacion, así a os 9ue a 1 • l de Or 
dad de México como á los de fuera v16 este testigo proveer es ·go 

h • t porque como este tesn sas necesarias, y lim?snas que a~ia secre ~s~l andaba más manual-
tiene dicho, le servia en su recamara, y a ~ : A más que 
mente lo ue mandaba hacer al dicho Marnn e ran~uren, 

0 á otro, é 1~ que hacia de obras en iglesias é monestenos sabe com 

3 Falta algo par:i. completar la fusr. 1 Parece faltar tocantes. 
z Esta palabra parece e:;tar errada. 
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en ella se contiene, demas que es pública voz y fama, y por las dichas 
obras parece. 

A la cuarta pregunta dijo, que oyó decir al dicho Sr. Obispo lo que 
en la dicha pregunta, é hablando algunas veces con este testigo le de
cia, que si no fuera por el dicho Martin de Aranguren, que no se pu
diera sustentar, y que le debía mucho, porque le proveia sus necesida
des, sin que él lo supiese, y que cuando acordaba pagar alguna deuda la 
hallaba pagada, y á esta causa le tenia en mucho. Asimismo que Je oyó 
decir este testigo, que al tiempo que entró en su casa se la reparó, por
que á causa de sus deudas estaba muy desastrada; é que durante el tiem
po que este testigo vivió con el dicho Sr. Obispo vió la casa muy pro
veida, demas de los gastos que hacia en obras pías, como dicho tiene. 

A la quinta pregunta dijo, que dice lo que dicho tiene en la pre
gunta ántes de esta. 

A la sexta pregunta dijo, que la sabe como en ella se contiene, por
que algunas veces, no teniendo este testigo que hacer, venia al escri
torio del dicho Martin de Aranguren, é vió los dichos libros, é le ayu
dó á escribir las partidas de los gastos que hacia por el dicho Sr. Obis
po,_como por los dichos libros parece. 

A la séptima pregunta dijo, que viniendo S. Sría. el dicho Sr. Obis
po, de Aculma, enfermo del mal que falleció, á esta dicha ciudad de 
México, venia este testigo con él, y en el camino le oyó decir que dijo 
a1 dicho Martín de Aranguren: "Hacé la cuenta de lo que se os debe, 
porque quede líquida ántes que me muera"; y despues en esta ciudad 
le insistió lo mismo, hasta que el dicho Martín de Aranguren, con im
portunacion del dicho Sr. Obispo, lo hizo, y para ello ocupó á este 
testigo, para lo sacar en limpio, y se averiguó lo que le quedaba de
biendo, é son los dichos 2195 pesos é 5 tomines é 2 granos de oro 
de minas, despues de lo cual el dicho Sr. Obispo lo firmó en el dicho 
dia, como por el dicho libro parece. 

A la octava pregunta dijo, que este testigo ha visto las celdas que es
taban en el dicho monesterio de S. Francisco, y que no hay las que son 
menester para los frailes que hay en él; y que oyó decir á ciertos reli
giosos, que la Pascua de Flores pasada, el tercer dia de ella, se habian 
ido de ellos, porque no habiadonde se aposentasen, por no estar enjutas 
las que S. Sría. el dicho Sr, Obispo habia mandado hacer: é á esta cau
sa cree que fueron muy necesarias las que el dicho Sr. Obispo hizo, é 
sabe este testigo, que en I cuenta é gasto del dicho monesterio remi
tió al dicho Martin de Aranguren, y no entendia en ello; é que segun 
la obra del dicho dormitorio, é la carestía de los albañiles é materia
les que hay en esta ciudad, cree que se gastaria gran suma de pesos de 
oro; y dcspues este testigo vida la cuenta que dello tenia el dicho 
Martin de Aranguren, é que ha visto por ella que es cierta la suma que 
en el dicho interrogatorio pone; la cual dicha cuenta es aparte del 
gasto principal que S. Sría. hacia en su casa. 

1 Tal vez la. 
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. A la novena pregunta dijo este testigo, que vido que el dicho Mar
tm _de Arangur~n ga~~ó hartos dineros, que por el poco espacio que 
tem_a en su ~fic,10 deJo de asentar, demas de lo que dió á médicos é 
botica, y a~s1m1smo en la cera de su entierro, en honras é lutos é co. 
sas neces~nas, porque este testigo entendió en el gasto de las dichas 
cosas, é v1do cómo en todo se moderó el dicho Martín de Aranguren 
en que no ~e pudo excusar el gasto de los dichos pesos, como en ¡; 
p_r;gunta d~ce, y que esto pasa é vió, para el juramento que hizo, é 
s1endole leido, &c. 

[ DECLA11Ac10N DE FRANc1sco DE BuRGos ORrnUELA, StcatTA1110 DEL CABILDO 

i IGL&SIA.] 

. A la primera pregunta dijo, que conoce á los en la pregunta conte
nidos1 de tre.s a~os á esta parte, poco más ó ménos, porque los tra
taba e hablaoa e conversaba, como tal secretario del dicho Cabildo. 

A la segunda pregunta dijo, que la sabe como en ella se contiene. 
Pre~nta,do_ cómo la ~abe, dijo, que porque siempre en este tiempo 
ha v1st~ a dtcho Martm de Aranguren, como mayordomo del dicho 
Sr. Ob,~po, cobrar _los libramientos de su prebenda, y gastar é pagar 
por el dicho Sr. Obispo todo lo que S. Sría. gastaba en su casa é fuera 
así en edificios como en limosnas. ' 

A la tercera pregunta dijo, que la sabe como en ella se contiene 
P?rque ha visto por cé~ulas que daba S. Sría. el Sr. Obispo, pagar eÍ 
dicho may~rd~mo Mart1n de A_ranguren muchas limosnas, así para co
sas necesanas a personas necesitadas, como en casamientos de donce
ll~s huérfana~. Asimismo sabe que hacia en mano é por mandado de 
d_1cho Sr. ?~1spo muchas limosnas, así en los hospitales é monaste
rios de religiosos é monjas de esta ciudad como de fuera de ella sin 
lo que gastaba ordinariamente, á cuya causa sabe que el dicho Sr. Óbis
po estaba alcanzado é ade~~ado de mucha suma de pesos de oro. 

A la cuarta pregunta d1JO, que lo que sabe es que al tiempo que 
~ernan G~mez, mayordomo pasado que fué del Sr. Obispo, dió al 
dicho Martm de Aranguren dos cédulas firmadas del dicho Sr. Obis
po, po_r las c~ales, ántes ~ue el dicho Martín de Aranguren entrase 
a serv1: al dicho Sr., Obispo, le debia mil pesos de minas el dicho 
Sr. Obispo, f que as1 por esto como por lo que el dicho Sr. Obispo 
gasta~a, es cierto que estaba muy adeudado é necesitado, é el dicho 
Martl~ de Aranguren, como hombre de posibilidad é rico, pagaba é 
pagó s1em~re todo lo que __ el dicho Sr. Obispo debía. 

A la qumta pregunta d1JO, que dice lo que dicho tiene en la pre
g~nta antece?ente á esta, ~ que sabe que ninguna cosa libraba el 
dicho, Sr. Obispo sobre el dicho Martin de Aranguren, que no la pa
gaba e pagase de buena g_ana, aunque le debía dineros; y esto que lo 
sabe por_que p~gando el d1c_ho mayordomo le oyó decir muchas veces: 
"~or Dios, as, gasta el Obispo, mi señor, la vida como si tuviera diez 
mil du~ados de renta_"; y este testigo le dijo algunas veces: "< Pues 
por que no se lo decid?"; é respondí~ á este testigo el dicho Martin 

de Aranguren, que no le diria nada por cosa del mundo ; é así todo ó 
casi todo cuanto gastaba, en cualquier cosa que fuese, lo gastaba y des
pendía por su mano del dicho mayordomo. 

A la sexta pregunta dijo, que lo que sabe es que él ha visto los li
bros, así de despensa como de gastos más gruesos de casa del Sr. Obis
po, é que á la causa, é porque era hombre muy sabio, cree tenia cuenta 
é razon de todo lo que gastaba é pagaba, é muchas cosas de ella era 
por cédulas é libramientos del Sr. Obispo é su firma, porque los ha 
visto é leido. 

11 la séptima pregunta dijo, que lo que sabe es que al dicho tiempo 
en la pregunta contenido, el Sr. Obispo, viendo que se moría, dijo al 
dicho mayordomo, que acabase de asentar la cuenta que con él tenia, 
é le daba priesa sobre ello; é que así en el libro de los gastos ha visto 
el fenecimiento firmado, que es de la mesma suma que esta pregunta 
dice, como por el dicho libro parece. 

A la octava pregunta dijo, que ha visto el dicho dormitorio en la 
pregunta contenido, é que sabe que el Sr. Obispo lo mandó hacer, é 
que estaba casi acabado al tiempo que falleció, y que muchas veces 
este testigo fué con el dicho Sr. Obispo á S. Francisco, á ver y visitar 
la dicha obra, é oyó al Sr. Obispo decir: "Estos pobres tienen tan 
poco aposento, y tanta necesidad de esta enfermería é dormitorio, que 
no veo la hora de vello acabado"; é que vió andar en la dicha obra 
á veces más de cien indios, todos salariados, sin otros oficiales que en 
ella andaban: segun la obra é carestía de los materiales, cree este testigo 
se gastó todo lo que la pregunta dice é mucho más, porque de carpinte
ría hacían lo necesario los esclavos oficiales del dicho Sr. Obispo, co
rno aserradores é carpinteros; y que esta cuenta ha visto en dicho libro 
del Obispo aparte, con la costa que en el dicho dormitorio se hacia. 

A la novena pregunta dijo, que la sabe como en ella se contiene, por
que este testigo estuvo en toda la enfermedad del dicho Sr. Obispo, 
é que como fué recia se gastaron en botica é médicos é otras cosas nece
sarias, todo lo que fué posible á su salud, no se pudiendo excusar cosa 
alguna: que el dicho Sr. Obispo mandaba é mandó á este testigo fuese 
al dicho mayordomo y le mandase que pagase el trabajo de un cirujano, 
que sin haber hecho beneficio alguno, habia estado en la cámara espe
rando de poderlo hacer; é que asimismo sabe que el dicho mayordo
mo, despues de su muerte del dicho Sr. Obispo, gastó en sus ousequias 
todo lo necesario; y más allende de lo dicho, descargó con todos sus 
criados que el dicho Sr. Obispo tenia, su ánima, así en les pagar sus 
acostamientos é salarios, como en les hacer otros beneficios, por ra
zon del servicio que á dicho Sr. Obispo habían hecho; é que así en 
esto como en lo demas, le ha visto despues de su fallecimiento pagar 
dineros que se debían de ántes, é de proveer en lo necesario para di
cho dormitorio, como en vida del dicho Obispo hacia; y que tiene 
por cierta y muy verdadera la suma de pesos de oro que la pregunta 
dice: todo lo cual dijo que era verdad, para el juramento que hizo, y 
siéndole leido, &c, 
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[ Or:C:LAlACION or: JuAN DE Guutor:, FISCAL DE LA At1DUNC1A EPISCOPAL.] 

A ]a primera pregunta dijo, que conoció ~l dicho Sr. Obispo, é co
noce al dicho Martin de Aranguren, de diez años á esta parte,~ al 
dicho Sr. Obispo, de más de treinta años, porque eran de una v1Ua, 
que es en Durango, donde este testigo es natural. . 

A la segunda pregunta dijo, que la sabe c~mo en ella se contiene. 
Preguntado cómo la sabe, dijo, que porque s_1;mpre ~ontratab~ y con
versaba con el dicho Sr. Obispo, el cual le dio parte a este te_sugo i_n~
chas veces de cómo al dicho Martín de Aran&'1ren le quena rec1b1~ 
por su mayordomo, porque era hombre ?e bien. é de buena_ fama e 
conciencia, é se le entendia bien de negocIOs; é vid~ e~~e testigo. que 
lo recibió por tal mayordomo, y así, desde que lo r~c1b10, como dicho 
es, hasta que falleció, Jo fué .é ~jerció _el dicho oficio en su .casa, é 66 
en lo que era menester; é as1m1smo v.1do_ que en tod? este tle~po co
bró su prebenda é fructos é rentas, d1stnbuye~do dichos t?mm~s en 
lo que era menester é le mandaba gastar el dicho Sr, Obispo, epa-
gaba sus deudas. . 

Á la tercera pregunta dijo, qu~ la sabe c?mo en ella se contiene, 
porque este testigo, como dicho ne_ne, conun~aba en su casa, po~~ue 
era su criado, y via todo lo contenido en ~a ~1c~a pre~unta, e vio é 
supo que hacia muchas limosnas, secretas. e publicas, as, en moneste
rios como en hospitales é personas necesitadas, é para ayu~as de ca: 
samientos de doncellas huérfanas, é muchas c~só _á su P'.ºPl~ co~ta je 
sabe este testigo gue hizo muchas obras é ed1fic10s en 1gles1as e mo
nesterios de esta dicha ciudad, de cuya causa no se e_xcusaba la~ 
costa que en ello se hizo, por la carestía de los albañiles é material~ 

ue hay en esta ciudad, de más que muchas ~rtas h~chas I comu01-
~ba S. Sría. del dicho Sr. Obispo con este testigo cuan a!canzado ~ 
taba arque no alcanzaba su prebenda á la_ costa que ~ac1a en los di
cho; ~dificios é gastos, é le dijo á este testigo que deb1a muc?a s~ma 
de pesos de oro al dicho Martin de Aranguren, y que no sabia como 
babia de alcanzar para le pagar, é que si no le daba de coi_ner é sus
tentará su casa el dicho Martin de Arangure~, que no _tema un P~ 

A la cuarta pregunta dijo, que sabe este testigo que s1emrre e~ di
cho Sr. Obispo estaba -alcanzado, y más á la sazon qu~ entro el d!cho 
Martin de Aranguren por mayordomo; y sabe este testigo que al uem
po que fué recibido el dicho ~Iartin de Ar~nguren por mayordomo 

ántes, era rico é muy acreditado en esta cmdad, porque er.a mer_ca
~er grueso que trataba en mucha cantidad, ~orque e~te testigo as1 lo 
vida siempre en su trato, porque le trataba e comumcaba. . 

Á la guinta pregunta dijo, que ]a sabe como en ella se contiene, 
or ue este testigo vida, como dicho tiene, las c?sas de gastos que ha

~ía ;1 dicho Sr. Obispo, y pagarlos el dicho Martm de Aranguren~: 
que le vida muchas veces pagar muchas deudas por el dicho Sr. 

1 Parece habrr aqui error en la copia, y no es facil acertar con b. verdadera lecciol. 

po, así á personas, como para costos á las obras del hospital de las bu
basé cantera é monasterio de S. Francisco de esta dicha ciudad; é asi
mismo le dijo el Sr. Obispo á este testigo, que pagaba muchas deudas 
que debia sin que él lo supiese, é cuando se lo venia á mandar, hallaba 
estar pagadas, por lo cual el dicho Sr. Obispo lo queria mucho, é de
cia gue no sabia cómo le habia de pagar el gasto que en lo dicho ha
cia, porgue lo hacia el dicho Marcin de Aranguren con mucha volun
tad é amor que tenia al dicho Sr. Obispo. Demas é allende del gasto 
que babia en el servicio de su casa, porque siempre que el dicho Mar
tin de Aranguren fué mayordomo, la vida muy bastecida y proveida. 

A la sexta pregunta dijo, que vida que el dicho Martin de Aran. 
guren, corno hombre solícito é diligente, de todos los gastos que por 
dicho Sr. Obispo hacia, tenia cuenta é libro é razon; asimismo de lo 
que cobraba de su prebenda, porque lo vida este testigo asentar mu
chas veces los dichos gastos y cobranza, como dicho tiene. 

A la séptima pregunta dijo, que la sabe corno en ella se contiene, 
porque este testigo se halló presente á la sazon que firmó las cuentas 
dichas el dicho Sr. Obispo, é vido cómo quedó debiendo lo contenido 
en la pregunta, como por ella parece, lo cual pasó e] dicho dia que la 
pregunta dice. 

A la octava pregunta dijo, que sabe este testigo, que el dicho dor
mitorio era muy necesario al dicho monesterio, porque no tenian don
de durmiesen los frailes que residían fuera de esta ciudad cuando ve
nian á los capítulos; é sabe gue el dicho Martin de Aranguren tenia 
cuenta é libro, aparte de lo que se gaseaba ordinariamente en la cuenta 
principal de su casa; en la cual dicha obra el dicho Martin de Aran
guren gastó mucha cantidad de dineros, porque él proveía de todo lo 
necesario, por mandado del dicho Sr. Obispo para la dicha obra, como 
dicho tiene: é que tiene por cierto que es esta cantidad que en el 
dicho libro parece, porque lo vido este testigo con mucha parre de 
los gastos. 

A la novena pregunta dijo, que la sabe como en ella se contiene, por
que este testigo se halló presente en la enfermedad del dicho Sr. Obis
po, é vida que gastó muchos dineros en cosas necesarias á su enferme
dad; é asimismo despues de su fallecimiento gastó más en e] entierro 
é obseguias é cera para las honras del dicho Sr. Obispo; lo cual sabe 
este testigo que montan los pesos de oro que la pregunta dice, como 
parece por el libro de los dichos gastos; lo cual vido este testigo gas
tar mucha parte de ello, así en médicos é medicinas é cirujanos, co
mo en lo demas de sus obsequias; todo lo cual que dicho tiene es la 
verdad, para el juramento gue hizo, é siéndole leido, &c. 

(D1:cLAJtACION DI: A-fARTtN SANCHU.] 

Á la primera pregunta dijo, que conosció al dicho Sr. Obispo,de 
dos años á esta parte, poco más ó ménos, é al dicho Martin de Aran. 
guren tres años, poco más ó ménos. 
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A la segunda pregunta dijo, que la sabe como •~ ella se con_· 
Preguntado cómo lasa~, dijo, que p_orquc •!t~ tcst1g~ le conoa~ 
tesé al tiempo que el dicho Sr. Ob1Spo rcc,b1ó, al dich? ~UU,. 
Arangurcn por su mayordomo, é sabe que lo fue, é él v1ó el 
oficio é cargo desde entónccs hasta que el dicho ~r. ':)bispo 
de esta presente vida, como el dicho interrogatorio dice; é sabe 
el dicho Manin de Arangurcn, como tal mayordomo, cobraba I 
chos froctos é rentas de su prebenda, é gastaba ~ pagaba Ju deuclu: 
el dicho Sr. Obispo tenia, lo cual sabe como criado que fu~ del 
Sr. Obispo, é tenia cargo del gasto que en su cua se hac,a. 

A la tercera pregunta dijo, que la sabe co'!'o en •!)a se ca 
porque como dicho tiene, este testigo era su criado é v1a lo que la 
gunta dice, porque á este testi'8 enviaba muchas veces S. Srla.. 
dicho Sr. Obispo al dicho Marnn de Arangurcn, ~u• prov"l'ese 
de )as limosnu é cosas ~u• proveía í los monasterios é mon¡u de 
dicha ciudad; é vida u1mismo hacer muchu lim~ se~ 
cuar huérfanu é á costear pata ayuda de •~ ~••ntos; e sa~ 
testigo que hacia é hizo muchas obras en 1gles1u y monu 
cata dicha ciudad, por cuya cauaa no se podían excusar los !11'101;. 
eran excesivos; é sabe este testigo 9uc no alcanzaba su prebenda 
dichos gutos que el dicho Sr. Obtspo mandaba hacer, r;rre 
cho Sr. Obispo le dijo á este testigo muc~u veces: " o e 
guiar, porque estoy muy pobre, que Manm de Aranll"'C;" me 
comer é me provee mi cua, que si no fuese por él no tcndria un 

A ¡; cuarta pregunta dijo, que cree, segun la ~br_c q 
pues que entró cate testigo á servir al di-1!0 Sr. Obupo !•nu en 
Ju clichu Jimosnu, qac no podía por ~•nos, aun,uc 11cmprc 

. adeudado, y que ha oído decir que el ~•cho M~~ de 
pNlftia, íun íatca que el dicho Sr. Obispo lo rca~,cac por•. 
domo al dicho Martín de Aranguren, porque en rico é acredi 
cata dicha ciudad, como al presente lo cs. 

A la quinta pregwtta dijo que la aabe porque lo oyó este 
dicho Sr. Obispo machas ~cea, que <!chia mucho •1 di~ho M 
Arangven, porqac gastaba de su ha~cnda ~ cumpl'!' los 
pagar la deudu que el dicho Sr. Ob!Spo debía en !'ta audalJ 

uc el dicho Martín de Arangurcn no rehuaaba rungun gulo 
!.,,daba hacer, intca lo hacia con gran V?luntad .! amor que al 
Sr. Obispo tenia, entendiendo de que sena P"II!'® de t~ le 
debiese y hacermú porB; é conosciendo el dicho Sr. O 
Juntad con que gastaba de sa hacienda lo que_ 1~ mmdaba, 
cho al dicho Martín de Aranguren, é le tema en ~ucho. • 

A la sexta pregunta dijo, que la sabe porque le vida tener 
IUI libros ,! razon é cuenta al dicho Martín de Arugurcn, de 
branzu que hacia por el dicho Sr. Obi'!I'º• é lo ,ue guta1-, 
mendedo, porque amchu nea cate lfflllO le tn¡o cunta« 
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ha en el proveimiento de la cua del dicho Sr. Obispo, é via que 
IICDtaba en 1111 libros que tenia del dicho gasto, como dicho tiene. 
A la séptima pregunta dijo, que la aabe porque vida la cuenta que 
averiguó con el dicho Sr. Obisp.o, é vida que dcapuca de líquida lo 

de su nombre é firma é letra, é que ca lo que parece por el di. 
interrogatorio, porque este testigo vida la dicha cuenta de los 
os gastos, como parece por el dicho libro, é que aabe cate lcatigo 
fué el dicho dia que la pregunta dice. 

A la oetan pregunta dijo, que la sabe porque ettc testigo sabe que 
religiosos del monasterio de S. Francisco tenían necesidad del dor

io que la pregunta dice, é sabe ~u• el dicho Manin de Aran. 
, por mmdado del dicho Sr. Obtspo, tenis cargo de proTecr de 

necesario á la dicha obra, porque cate testigo llevó hartas veces di-
para el gasto de ella, é vida que se gutó muchs suma de dinc. 

J é que cree 9uc segun la carestía de los materiales é oficiales 
hay en esta andad, que fué muy moderado, é la cantidad que la 

ta dice, de todo lo cual '1 dicho Manin de Arangurcn tenia 
aparte de lo que gutaba ordinariamente, como parece por el 

libro. 
Á la novena pregunta elijo, que la sabe como en ella se contiene, 

uc cate tatigo se halló en la enfermedad del dicho Sr. Obispo, 
po como se les pog6 á los médicos el trabajo que tuvieron en su 

é Ju costas de la botica¡ é despucs de fallecido el dicho Sr. Obi&. 
, vida cjue hizo los gutos que la pregunta dice, en el entierro é ob

. , en cera y en lo dcmu que fué necesario í 1111 honras, porque 
laligo cntcndió en parte de los gutlll, ,! sabe que fué muy mo

• é que ninguna parte del dicho gasto se pudo c:rcusar. Todo 
caal que dicho tiene dijo que es la verdad, para el juramento que 

é siéndole leido, &c. 

[Dv4■eCIOII DO Atoll10 Lo.u C.U....OJr.] 

J. la primen pregunta dijo, que conosció al dicho Sr. Obispo de 
11101 á esta parte, como criado que fué del dicho Sr. Obispo 

que falleció, é conosce al dicho Martín de Arangurcn, del dicLo 
, poco mú ó ménos. 

lá ecgunda pregunta dijo, que la sabe como en ella se contiene. 
tidole cómo la sabe, dijo, que porque le ha visto puar como la 
ta ~. é desde el tiemJ::.':.i.lla declara¡ é sabe que cobnbe 

de su piebenda, é · • é gutabo r.r su mandtdo de 
fOltOI demu,• por mamado del dicho Sr, Obispo. 

la !crcera pre¡unta dijo que la sabe, porque como dicho tiene, 
criado é via ~ue siempre tenia de DIO y costambie• l hotpita. 

nu necailadaa, é á todos los mODlll'criaa de diclia ciudad, 
ayudar y casar huérfimu á 111 ~ia casta¡ é á todo lo que di-

• proveía, é hacia limosnu, uinusmo aecretu como póblicu, . , ....... ,_,,_ 



. n á su casa é ]as cosas necesa
dando de comer á todos los que ve,mael asto que en Jo dicho haciaJ 
. , b . o que era mas g d d d 

rias; e sa e este test1g , d é ' causa siempre estaba a eu a o 
que la ~enta de su preben a, a esta . 

é necesnado. a·· e la sabe como en ella se contiene, 
A la cuarta pregun~a 1J~ qÜb· recibiese por su mayordomo 

porque ántes ~ue el dicho r~ eral~oºmbre rico é acreditado en ~sta 
al dicho Ma:tm de ArangucÍe ercadurías gruesas; é sabe este testigo, 
ciudad, é tema mucho hatod' e m I d'1cho Martin de Aranguren pan • · 1 taba meros e ~ 
que as1m1smo e ~res r ue este testigo fué muchas veces con_ ce.. 
cumplir sus neces1dad:s, Pº~ q diré demandar en su nombre dine
dula del dicho Sr .. Ob"J'°¡" 1~ 1: daba cuanto le pedia, sin le negar 
ros prestados, é sm cé u as, 

cosa algun_a. la sabe como en ella se contiene, po~ lo 
Ala qurnta pregunta,que . d' h édeclarado porquelovtdo 

que en la pregunta ántes d~esta t1enhe ic ºes que el dÍcho Martin de 
1 d. h S Ob,spo mue as vec ' , 

é lo oyó a 1c 
O r. tt "d des con mucho amor evo.. 

h b. 'do sus necest a . M 
Aranguren le a ,a soco_rr1 Ob" o ueria mucho al dicho ar-
luntad, de cuya causa t~1c!: f ~;ante1?J ti~mpo que este testigo si~ió 
tin de Arangur~n, é sal d' \ M tin de Aranguren tuvo muy proveida 
aldichoSr.Ob,spo,e ,e o ar . 

d d lo que era necesario. . , tu 
su casa e to o d'' l be porque ha visto libros e cucn. 

Á la sexta pregunta !JO que asa ' tos ue or el dicho Sr. Obis-
al dicho Martín de Ara~guren: ~e 'i:: g::bra;zas Pde su prebenda, é le 
po ó por su mandado am, e ~ dicho Sr, Obispo de todo. . 
vida muchas veces dar cue.~ta a I be como en ella se contiene, 

Á la séptima pregunta d1JO! que_ a sa t nac·,on del dicho Sr. Obi,, 
. · d e a su impar u ¡ 

Porque este testigo VI o qu h' é liquidó las cuentas que e 
. h M · de Aranguren izo fi , •• Po el die o arttn é • das conoscidas é rmauu ' d Jaras aver1gua ' 

debían, para que que_ asen e sabe porque se halló presente, qne 
por el dicho Sr. Ob,spo; y _que 1 ' re unta, porque le mostró la 
le quedó á deber lo contenido eln 1ªd? h~ Sr. Obispo lo firmó de IU 

d d d spues de lo cua e ,e 
cuenta e to o, e el dicho libro de cuentas parece. . 
nombre é letra, como por.. 1 be como en ella se conucnc, 

A ]a octava pregunta ~IJO, qule ~ s~l de S Francisco tenian gran 
'bl. tono que os 1ra1 es · d ¡ 

porque es pu ico y no tenian donde se recoger, e os 
necesidad de unas celdas, ~odq~e n:ndo venian á sus capítulos; é ~ 
que residian fuera d7 esta c1u a cu ormandadodel dicho Sr. Oh• 
be que el dicho Mart1n de A¡anguren,t~do lo que era menester, é sabe 
po, dió para la dicha obra me~?\{os astos fuera del gasto principal 
que tenia cuenta aparte ~e los IC com~ dicho tiene ántes de esta pre
de la casa y mandas de ltmosn~s, ontenido en dicha pregunta; é sabe 
guata; é que sabe que monta o c moderados segun la carestía q~e de 
que los dichos gastos fueron muy . d d y sabe que la obra del dicho 

. , ·1shayenestacrna, 
oficiales e materia e , casi acabada de hacer. 
dormitorio es muy buen:.r esta ue este testigo se halló presente ea 

Á la novena pregunta s'lºo' ~~rq vido que gastó para la cura de IU 
la enfermedad del dicho r, ,spo, 
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enfermedad muchos dineros, así en médicos como en medicinas é otras 
cosas necesarias, como dicho tiene; é que despues de fallecido vido 
gastó asimismo hartos dineros en cera é todo lo demas necesario para 
su entierro é honras, é mandas á criados suyos, é deudas que mandó 
pagar ántes de su muerte; é sabe que se moderó sobre dicho gasto todo 
Jo que fué posible, é que ninguna de las dichas cosas fueron superfluas 
ni se pudieron excusar: todo lo cual que dicho tiene dijo que es la 
verdad, para el juramento que hizo, é siéndole leido, &c. 

[DECLARACION DI: D. DIEGO LOAJZA, CHANTRE DE "TA fousr,,.) 

A la primera pregunta dijo, que conoció al Sr. Obispo, de ocho 
afias, poco más ó ménos, á esca parte, como obispo que era de la ciu
dad de donde este testigo es chantre; é conosce á Martin de Arangu
ren, mayordomo que fué de dicho Sr. Obispo, de cinco años á esta 
parte, poco más 6 ménos tiempo. 

Á la segunda pregunta dijo, que la sabe como en ella se contiene, 
porque este testigo fué mayordomo de esta dicha Iglesia el ailo de 
cuarenta y seis, é pagó al dicho Marrin de Aranguren para el dicho 
Sr. Obispo los fructos de su cuarta parte episcopal, é le vida este tes
tigo al dicho Martin de Aranguren c¡ue distribuia de los dichos dine
ros lo que le mandaba el dicho Sr. Obispo, é pagaba sus deudas, como 
tal mayordomo, 

Á la tercera pregunta dijo, que la sabe porque vido que el dicho 
Sr. Obispo proveia é hacia limosnas á muchas personas necesitadas é 
á frailes é iglesias é monasterios, é que este testigo le oyó decir á di
cho Sr. Obispo, que gastaba mucho más de lo que tenia, é que de 
todo le socorria el dicho Martin de Aranguren en sus necesidades, é 
que debia mucho, é que estaba muy alcanzado, por gastar, como gas
taba, en las dichas obras, como dicho tiene, é que lo sabe porque lo 
vido muchas veces, como persona que trataba mucho con el dicho 
Sr, Obispo. 

Á la cuarta pregunta dijo, que oyó decir al dicho Sr. Obispo, que 
si no fuera por el dicho Martin de Aranguren no comiera, por estar, 
como estaba, tan alcanzado, porque no alcanzaba la renta que tenia á 
las obras pías que continuo hacia; é sabe este testigo, que ántes que 
entrase en casa del Sr. Obispo era hombre rico é acreditado, como 
lo cs. 

Á la quinta pregunta dijo, que dice lo que dicho tiene en las pre
guntas ántes de esta, porque se lo oyó decir muchas veces al dicho 
Sr. Obispo, que pagaba y había pagado por él muchos dineros, éso
corrido á sus necesidades el dicho Martin de Aranguren; é este tes
tigo le vida que todo lo gastaba liberalmente, sin le negar cosa alguna, 
é que creyó este testigo, que le pagaria todo Jo que gastaba por él, co
mo dicho tiene . 

Á la sexta pregunta dijo, que la sabe porque Je vida este testigo 
que tenia sus cuentas de libro, é le vida dar Ja dicha cuenta al dicho 

., 
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Sr. Obispo, como tal su mayordomo, y como es uso é costumbre de 

los mayordomos. d . 1 d. h s ob· 
Á la sé tima pregunta dijo, que lo oyó ecir' que e te o r. .1s-

0 habia ~isto la dicha cuenta, é que quedó líquida; é que este te~t1go 
P.d 1 d' h 1·b é a· fin de las dichas cuentas la firma del dicho vi O e 1c o I ro, • . é h 11' 
Sr. O bis o: este testigo pasó una por una las ?1chas cuenta~, a o 
que debi~ é quedaba debiendo el dicho Sr. ObISpo lo con~enido en la 
dicha pregunta, é conosce por la firma del dicho Sr.

1
?bISpo. . 

Á la octava pregunta dijo, que la sabe como en e a se contlen~, 
. 1 d" ha dormitorio era muy necesario porque este testigo supo que e IC . d, h I I d' 

al dicho monasterio, é que el dicho Sr. <?btspo ~an o ~cero a i: 
cho Martin de Aranguren, é que este tesugo ~a visto la d1ch~_obr~,{ 

ue es mu buena é provechosa, é fué gran limosna que se tzo a a 
q é y . de S Francisco porque, como son pobres; é que casa monasterio • ' d. amo di 
cree que se habrá gastado lo que la pregunta . ice, pMorq~e d, A -
h mu buena obra, é porque tiene al dicho art~n e ran-

c u~e~s, ;; er?"ona de mucho crédito é bondad, y que por nmguna cosa 
~irá m~s d~ la verdad; é que ha vi~to este testigo, que está esta cuenta 
aparte y fuera de la cuenta principal. h 

11 
, 

A 1; novena pregunta dijo, que no la sabe por~ue no se a o PJe
t más de que vió los dichos gastos que lo hizo c~~o mayor O

:: e~e era á. la sazon que el dicho Sr. Obispo ra1lecio~ é que cr~ 
que 1e moderó sobre gasto, porque tiene este tt1go altch.°g~;J';: 
d Aran uren por hombre que en todo se mo eran~.' qu s: entier~o solamente lo que fué necesario; é _esto dJJO que es la ver
dad, para el juramento que hizo, é siéndole leido, &c. 

(DttLARACION DEL CASÓSIGO Jt1AN Buvo.] 

Á la primera pregunta dijo, que conosció al d!cho Sr. O?ispo~ de 
. , , , ménos de vista, trato e comer

vemte años a esta parte, poco ,m_as od t 'Santa Iglesia donde era 
. arque,. como es canomgo e es a . ' . 

~bcttnd :1 dicho Fr.Juan de Zumárraga; é cono:ce al d1ch~ Mamn 
de Íranguren de diez años á eSia parte, poco mas 6 1f énos. t ene 

Á I nda pregunta dijo, que la sabe como en e a se con I , 

a segu . ··do al dicho Martin de Aranguren usar el cargo porque este tesugo, 1 d" é be 
de mayordomo desde el tiempo que la pregunta ,ce~ d quJe¡'di-

mo tal ma ordomo aviaba los fructos de su pre en a . 
¡~:~~-Obispo,/ pagaba sus deudas é gastaba en todo lo que el dicho 
S Obispo le mandaba. · 

r. d" e la sabe como en ella se contiene, 
Á la tercera pregunta 'lº• _qu . 1 d' ha Sr Obispo cos-

siempre vido este tesugo que tema e ic . . . d é 
Puº;i~: é mucho cuidado de socorrer á personas neces1~adas, vrn ~as. 

~uérfanas doncellas ~ara casarlaJi!hºa":i:x:~•~~~ fu:~~cJ~ª:f¡'; :e ::t: 
nmmo frailes é monJas de esta . , b e hacia é hizo mu
hacia á la contina más que otro nmguno, e sa e qu 

1 Tal vez: por ser. ,. Tambien deberiJ. decir aqui por Mr, 
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chas obras en monasterios é iglesias, en especial una enfermería que 
mandó hacer en S. Francisco éun dormitorio; é rambien sabe que hizo 
el hospital de las bubas, que es en esta ciudad; las cuales obras han sido 
muy aceptas á Dfos, por el bien universal; é sabe asimismo que eran 
más los gastos que en las dichas obras pías hacia, que su prebenda, 
porque el dicho Sr. Obispo lo comunicaba continuamente con este 
testigo, más que con otro beneficiado de esta Sama Iglesia, é á esta cau
sa 

I 
este testigo, que estaba muy necesitado é adeudado. 

A la cuarta pregunta dijo, que la sabe corno en ella se contiene, 
porque le conosció al dicho Martín de Aranguren áates del tiempo 
que entró á servir al dicho Sr. Obispo de mayordomo, que era rico 
é de mucho crédito, é sobre todo buen cristiano, que como dicho tiene 
este testigo, le comunicada é le via hacer tales obras; é sabe que sacó 
de sus deudas é necesidades al dicho Sr. Obispo, pagándolas de su ha
cienda é dineros: todo lo cual sabe porque lo vido, é se lo dijo el 
Sr. Obispo, diciendo á este testigo: "Hermano canónigo, este me ha 
sacado de deudas y sustentado mi casa, y él me da de comer, que si 
por él no fuera, yo y todos los de mi casa muriéramos de hambre, é 
no tendríamos qué comer. lJ 

Ála quima pregunta dijo, que dice lo que dicho tiene en la pregunta 
ánres de esta, porque así lo vida seré pasar; todo lo cual pagaba el di
cho Marrin de Aranguren de buena voluntad, porque lo baria sin ne
garle cosa ninguna, é á esta causa el dicho Sr. Obispo le quería mucho, 
por la mucha verdad y fidelidad que en él hallaba, é le decia muchas 
veces: "j Oh hermano! no sé con qué le pague á este lo mucho que 
le debo": é sabe que en todo este tiempo el dicho Martin de Aran
guren tenia muy proveida la casa del dicho Sr. Obispo. 

Á la sexta pregunta dijo, que la sabe, porque este testigo le vido 
tener cuenta é razon en sus libros, de lo que cobraba é gastaba por 
mandado del Sr. Obispo el dicho Martin de Aranguren, é muchas ve
ces le dijo el dicho Sr. Obispo á este testigo: "Nunca he tenido ma
yor~omo que tanto me hubiese sa,tisfecho, que este. 11 

A la séptima pregunta dijo, que la sabe porque este testigo vió las 
cuentas líquidas é fenecidas con el dicho Martin de Aranguren, ése
gun por los dichos gastos paresce, moma lo que el dicho interroga. 
torio dice, que son los dichos dos mil ciento é noventa y cinco pesos, 
cinco romines é dos granos de oro de minas, despues de lo cual, al fin 
de la dicha cuenta vió este testigo la firma del dicho Sr. Obispo, la 
cual conosció que era la que acostumbraba hacer é firmar. 

Á la octava pregunta dijo, que sabe este testigo que el dicho dor
mitorio contenido en el dicho interrogatorio era muy necesario para 
el dicho monasterio, el cual dicho Sr. Obispo hizo hacer á su costa, 
é para esto mandó al dicho Martin de Aranguren que diese todo lo 
que le pidiesen é fuese necesario para la dicha obra é gastos de ella, 
la cual dicha obra ha visto este testigo, que es muy buena é provecho-

1 Parece faltar ralx. 

• 



• 
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sa; de todo lo cual el dicho Martin de Aranguren, como penona 
para ello proveia, tenia_ cuenta aparte é fue~• d~ la principal que 
S. Sría. tenia; la cual dicha cuenta este tesngo vtdo, y es que mon 
cantidad que la pregunta, que son los dichos ochocientos do~ 
é tres tomines de oro comun, lo cual al parecer de este testigo 
que fué muy moderado el dicho gast_o, po~que 1 ~amo es la ~bra 
buena, é grande la carestía de los oficiales e matenales psra edificar 
hay en esta ciudad. 

A la novena pregunta dijo, que sabe este testig~ que ~do e 
cho Sr. Obispo estaba enfermo del mal que fallec16, el dicho 
de Aranguren gastó suma de pesos de oro, uí en. médicos . 
boticas, é otras cosas necesarias psra la salud del dicho Sr. Ob1 
esto sabe porque este testigo se halló presente á todo lo más 
gastos; é sabe que despues de fallecido el d(cho Sr. ObisP?, gast6 
chos dineros en ccn é otras cosas necesanu para s11 enucrro é 
rué obsequias é túmulo del dicho Sr. Obispo, é en cumplir lu 
das que el dicho Sr. Obispo mandó á sus ~iados:_ todo lo_ 
muy moderado en esto, sin ninguna super6u1dad, 01 se pudiCfO!! 
cusar ninguno de los dichos gastos, porque fuero~ muy_ nece .• 
sus honru como dicho tiene. Todo lo cual que dicho tiene, di¡o 
es la venhd, para el sacramento• que hizo, é _siéndole leido,~ 

É despues de lo susodicho en diez y ocho dtas del ~es de Juli!> 
· allo de mil y quinientos y ~renta y oc~o afias, el d!cho M, 
Aranguren presentó por testJgo en la dicha razon a Fr. L?cao 
Fr. Pedro de Gante, frailes profesos de la órden de S. Franc1 
cuales juraron por Dios é po~ Santa Miu:ía é por las órdenes.'.!" 
cibieron é h:íbito de S. Franctsco, de dectr verdad, é lo que d1 
depusieron es lo siguiente: 

[DacUUCIOM •• FLLvCAL] 

A la primera pregunta dijo, que conosció al dicho Sr. Obi 
seis afias á esta parte, porque eran- profe_sos de un~ órden, é 
este testigo con él mucho, ~ conosce al _dicho Martm. de Aran 
del mismo tiempo que al dicho Sr. ObJSpo, poco mas ó mén~ 

A la segunda pregunta dijo, que la sabe como en ella se con 
porque como dicho tiene, este testigo trataba mucho con el 
Sr. Obispo, é sabe que desde el tiempo que la pregunta dice, 
cho Martín de Aranguren era é fué su mayordomo, hasta que 
ció el dicho Sr. Obispo, como la pregunta lo dice. • 

A Ja tercera pregunta dijo, que la sabe, porque este testigo 
aidido y reside siempre en la ciudad de México, en el monasteri 
u ella está fundado del Sr. S. Francisco, é ha tenido é tiene 
de la enfermeria de todos los frailes menores de esta Nueva 
que en sus enfermedades ocurren á este_ dich~ monuterio _é cuo, 
visto é sabe que dicho Sr. Obispo haaa é hlZO muchas hmo 

1 Del,iera,lccir,.,.,. s A,í por i•---
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-penonu necesitadas, mujeres viudu é doncellas huérfanu, para 
tenerlas é casarlas á su propia costa, lo cual tenia de uso E cuidado 
todo é sobre todo; asimismo en limosnas í esta casa é monute

, una enfermería á su propia costa; é sabe que para todo esto man. 
al dicho Martin de Aranguren que proveyese de todo lo que fue. 

• menester para la dicha obra, la cual es tan buena é tan acepta ¡ 
• ! porque á causa de la haber, o~ren en el hospital de todos los 

osos de esta Nueva Espsna; y s, por la dicha enfermería no fuera 
este tesúgo que hubieran muerto muchos de los religiosos qu; 

enfermado; para todo lo cual, demu é allende de esta dicha en. 
ería, proveía á la continua de todo lo necesario psra la salud é 
de todos los religiosos, así de vino é medicinas é otras cosas ne
iu, é hábitos, en todo lo cual pro,eia tan abundantemente, que 

faltaba cosa para la cura é salud que era menester; uimismo 
que hasta Casúlla enviaba por medicinu, porque algunas no se 

. en es~ ~erra. 8 sábelo este t"!tigo como persona que en todo 
d1a, é rec1b1a de parte de los rehgtosos é en su nombre lu dichas 

; é sabe este tesúgo, que era más la costa 1ue en las dichas 
. pías haci~, que lo que la prebenda valia, por o que oyó decir 

dicho Sr. ObJSpo muchu veces, porque este testigo contrataba é lo 
nnicaba con el dicho Obispo continuamente, é sabe que á esta 

cotaba y estuvo siempre adeudado é necesitado. 
A la cuarta pregunta dijo, que la sabe porque lo oyó decir al dicho 
• Obispo, é que sabe que es acreditado é rico en esta ciudad, é lo fué 

pre. 
Á la qnin~ pregunta dijo( que la sabe porq~e como dicho tiene, el 

Sr. ~b11po lo _comunicaba con este testigo, é vido que en todo 
que ~¡ dicho M~n de Aranguren gastaba por mandado del dicho 
• ObJSpo lo hacta con mucha voluntad é amor que le tenia. 
A la sczta pregunta dijo, que la sabe porque este testigo ha visto 
1ibrus é cuentas que el dicho Martin de Aranguren tenia é tiene 

fos dichos gastos é cosas que pagaba por el dicho Sr. Obispo y por 
lllandado. 
A la séptima pregunta dijo, que la sabe porque este testigo vida el 

de 1 .. dichas cuentas firmado del dicho Sr. Obispo, 9ue monta 
tenido en la dicha pregunta, é vido que para que el dicho Mar. 

lle Aranguren asentaba• las dichas cuentas, el dicho Sr. Obispo Je 
rtunó, mandándole que luego lo asentase todo, porque lo querla 
, porque él se iba su camino: vido que despues de haber sacado 
piolas dichas cuentas firmó de su nombre, letra é nombre del 
Sr. Obispo, é este testigo se halló presente á ello. 

la octava pregunta dijo, que la sabe porque como uno de 101 de 
órden de Sr. S. Francisco, sabe que era necesario é muy me. 

el dormitorio que el dicho Sr. Obispo hizo para 101 religiOSOI 

Falb por "'111Í algo pan hacer oentido. 
JI. claro ,ería-., 111 lo pide el ....... 



de la dicha órden, é que es muy buena_ obra, é s~ ha gastado m~cho 
en ella, á causa de que la obra es tal,_c la carestia de los materiales 
grande, é que está casi acabada, que le taita poco; é que para ello pro
veía el dicho Martín de Aranguren, por su mandado, de todo lo que 
era menester é se le pedía; é cree este testigo, ~ue f~é mu[ moderado 
el dicho gasto, porque es la obra buena, como dicho tiene, e que mon11 
la cantidad que la pregunta dice. . 

Á la novena pregunta dijo, que la sabe porque este testigo se halló 
en la enfermedad del dicho Sr. Obispo, é vide cómo gastó mucho para 
su salud en médicos é medicinas, é que despues de fallecido sabe que 
gastó en todo lo que fué necesario á su entierro é honras é mandas, 
é que en ello hubo mue?ª modera~ion, é ~e gastó todo con toda ho
nestidad, sin pompa ni sm superfluidad ~mguna. Todo l_o cual ~ue 
dicho tiene dijo que es la verdad, para el Juramento que hizo, é sien,. 

dele leido dijo que en ello se ratificaba é ratificó, é firmó lo de su nom
bre.- FRAY LucAs DE ALMODOVAR, enfermero de S. Francisco.• 

[ DECLARACION DE fa. PEDRO DE ÜANTE.] 

Á la primera pregunta dijo, que conosció al dicho Sr. Obispo de 
veinte y un año, poco más ó ménos, á esta part~, porque eran profe
sos de una orden, é este testigo trataba con e) Sr. 0~1spo mucho; E 
conosce al dicho Martín de Aranguren de seis años a esta part~. 

Á la segunda pregunta dijo, que la sabe como en ell_a se cont1e~c, 
porque como dicho cien~, este testigo trataba con_el d1ch~ Sr. Obis
po, é sabe que desde _el ~1empo que la pregunta dice, ~I dicho M~
tin de Aranguren era e fue su mayordomo, hasta que el dicho Sr. Obis-
po falleció. . 

A la tercera pregunta dijo, que la sabe corno en ella_ se conuene!p?r
que este testigo ha residido é reside siempre en la ciudad_ de Mc.x1co 
en el monasterio que en ella está fundado de ~r. S. Franc_1sco,~asde 
veinte é cinco años á esta parte, é todo lo mas de este dicho uem¡,_o, 
ha continuado en el dicho monasterio de esta dicha ciudad ~e Méxi
co, é sabe que desde el tiempo que conosció_al dicho Sr. _Obispo h~ 
que falleció, siempre continuaba á hacer é hizo rnuc~as limosnas, as11 

personas necesitadas, mujeres viudas é doncellas ~uerfanas,_para ~
tenerlas é casarlas á su propia costa, é en ello tema gran cuidado: 111-

rnismo hizo á este monasterio una enfermería á su propia costa, g&; 
tando muchos dineros en la labor é edificacion de ella, la ~ual es mu,: 
buena é muy acepta á Dios, porque á causa de ~~her la dicha enfer
mería, concurren en el hospital de todos los rehg1osos de esta_ Nu~ 
España é si por la dicha enfermería no fuera, cree este testigo que 
hubier;n muerto muchos de los religiosos que han e~fermado! ~ 
todo Jo cual, demas y allende de es_ta dicha_ e~ferrner!ª• pr?ve1~ a Ji 
continua para la cura é salud de los dichos rehg1osos, as1 de vmo e m~ 
decinas é otras cosas necesarias, é hábitos, en todo lo cual preve& 

1 Trae su vida Mendieu, HiJ1. Ecfes. Indiana, lib. V, ple. 1~, cap. 49· 

abundantemente, que jamas faltaba cosa para cura de dichos enfermos; 
é sabe este testigo, porque vía hacer lo susodicho; é vide que era más 
la costa que en las dichas obras pías hacia, que lo que su prebenda 
valia, porque lo oyó decir al dicho Sr. Obispo muchas veces, porque 
este testigo lo trataba é comunicaba con el dicho Sr. Obispo muchas 
veces, é sabe que á esta causa estaba y estuvo siempre necesitado. 

A la cuarta pregunta dijo, que la sabe porque lo oyó decir al dicho 
Sr. Obispo, é que sabe que es rico y acreditado, é por tal lo tiene. 

A la quinta pregunta dijo, que la sabe porque como dicho tiene, 
el dicho Sr. Obispo lo comunicaba con él, é vido que en todo lo que el 
dicho Martín de Aranguren gastaba por mandado del dicho Sr. Obis
po, lo hacia con mucha voluntad é amor que le tenia. 

A la sexta pregunta dijo, que ha visto las cuentas que el dicho Mar
tin de Aranguren tenia é tiene de los dichos gastos é costas que paga
ba ¡,or el dicho Sr. Obispo y por su mandado. 

A la séptima pregunta dijo, que ha visto el libro de las dichas cuen
tas, firmado de dicho Sr. Obispo, é conoscíó la firma que acostum
braba firmar. 

A la octava pregunta dijo, que la sabe porque como uno de los de 
la órden del Sr. S. Francisco, é persona que continuo residía en el di
cho monasterio, que era necesario el dicho dormitorio en la pregunta 
contenido, que hizo el dicho Sr. Obispo para los religiosos de la di
cha órden, é que es muy buena obra, ése gastaron en ella muchos dine
ros, porque es la obra tal, é que está casi acabada, é sabe que para ello 
proveia el dicho Martín de Aranguren, de todo lo que era menester 
ése le pedía; porque este testigo entendió en parte del gasto de la 
dicha obra, é enviaba al dicho Martín de Aranguren los obreros que 
en dicha obra labraban para que les pagase su trabajo: é que sabe este 
testigo fué muy moderado el dicho gasto, porque es la obra buena, 
como dicho tiene, é monta la cantidad que la pregunta dice. 

A la novena pregunta dijo, que lo ha o ido decir lo en ella contenido 
í los religiosos de su órden, é á muchas personas que en la enferme
dad del dicho Sr. Obispo se hallaron, é despues á sus obsequias, y en 
lo demas. Todo lo cual que dicho es, dijo que es la verdad, para el 
juramento que hizo, é firrnólo de su nombre. Todo lo cual sabe este 
testigo, como dicho tiene, porque el dicho Sr. Obispo le tenia á este 
testigo por muy compafiero é hijo en todo muy familiar, porque en 
todas las confirmaciones que hacia é en todos sus secretos tenia á este 
tntigo como hermano, é comunicaba con él siempre todo lo que di
cho tiene, é sabe que hace mucha falta á todas las órdenes de Nueva 
Espal\a, porque él socorría en sus necesidades con limosnas como ver
dadero padre: é esto dijo que decia, demas de lo que dicho tiene por 
las preguntas del dicho interrogatorio.-FRAY PEDRO DE GANTE. 

E despues de lo susodicho, en diez y nueve dias de dicho mes de 
julio de mil y quinientos é cuarenta y ocho años, ante el dicho sefior 
alcalde, é con presencia de mí el dicho escribano, pareció presente 
el dicho Martín de Aranguren, é dijo que tenia dada la informacion 


